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I.?YIUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2 5 |i,|AR.2013

194 (c)DECRETO N'

VISTOS

Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o suscrito con fecha
que se ad¡unta, cuyos anlecedentes ya se encuentran

en uso lo dispuesto en el art. 12 v la§ facultades que me
lev N" 18695. Orqánica Constitucional de Mun¡cipalidade s,

19 de Marzo de 1992.

'l .- Decreto N" 310 de fecha '18 de Mar¿o del 2019 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
(sAPU)".

2.- Ord. N" 318 de fecha 21 .12.2018. del Jefe del

Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
abajo se indica.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a

caboel..coNVENloPRoGRAMASERvlcloDEATENcloNPR|MAR|AoEURGENCIA
(SAPU) CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS".

J
01 .01.20'19 Dor el trabaiador
registrados en Contraloría.

conf¡ere el art. o3 amoos de L
modificada por la Ley 1 9.1 30 del

LA
RE

Distribución:

NOMBRE CARGO HORAS SEIVANALES HONORARIOS

KATHERIÑ JERALOO CAAMAÑO MEDICO IURNO S 20.500.- lLa Hora)

ANÓTESE. COMUNíOUESE Y ARC SE. -

CRUCES
R MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE
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2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presenie Contrato

de Preslación de Servicios, deberá imputarse a la c,uenla 215-21 'SAPU".

-Sec¡etaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas I)AS
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I MUT{ICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMEI{TO DE SALUD

AI.CALDIA
CONTRATO A HONORARIOS

En Lota. Repúbüca de Chile, a dia 02 del mes de Enero de1

2O19, entre La llustre Municipalidad de Lota' Rol Unico Tributario N' 69 151 3OO-9'

repre'sentadalegalmentepo.-"1S"ñotAIcaIdeMAURICIOVELASQUEZVALENZUELA'
ótáJ" ¿" Identldad N'13.i12.356-3, quien delega la facultad para firmar ¡19 !"-TtP$"
;JpoR óRÑlónL §oton ñcAtóE" al Adáinistrador Municipal sr. HEDSqN-DlAz

CnUCeS Cedula de Identidad N" 13 960'00l-0 según Decreto D S M' N" 80O de fecha 3o

áe Diciembre del 2016, ambos con domiciüo pala estos efectos en calle Pedro Aguirre

óerá" 3oz de esta ciudad, que en adelante se denomina¡á "La Municipalidad'' po-r yna

"-ü 
v-óü¡á KATHERiN'ÁNDiEA JERALDo cAAMAÑo, chilena, Estado-civ¡|,-soltera

RUT. 16.863.850-7, fecha oe ná"¡m¡enio 11 de Nov¡embre de'1988' de profesión MEDICO' con

ool¡"¡i¡á án p".r¡e tones o"l p"ineli¿0, San Pedro de la Paz' que en adelante se denominará

i;;;;;t"ür", foi t" otr", se ha convenido el sigu¡ente contrato a Honorario:

PRIMERO: CONIráTESE A HONOTATiOS A DON KATHERIN AflDREA JERALDO CAAMAÑO' qUiEN

;;;rü; t*áiontu MEDlco; p;[e,á' 
" "á9o 

et."PR}GRAiÚA sERl/'c'o DE ArENctoN

;iiíiÁRtÁ Oe UAeeNCte sepÚ),'en et Cenrro de Salud Dr. Juan cartes Ar¡as.

Cumpliendo las siguientes func¡ones:

-Atenc¡Ón de Pacientes
-Cumplir con las normas y proced¡mientos resp€ct¡vos

-ñealtar tas funciones atÍngentes que sean as¡gnadas por la Jefatura d¡recta

SEGUNDo:LaprestaciÓndeservicioseefectuaráenelcentrodesaludDr.JuanCartesArias,el
cual se encuentra ubicado en 

""1i" 
ó"|.roi óo"iño S/N Lota Alto' quedando a cargo del - 

Director

del Centro de Salud Or. ¡u"n ó"rtu, Án"s á Oe quien cert¡f¡cará que cumplirá con las funciones

encomendadas, debiendo rem¡tíü, 
-rn]ntórmé 

at bepartamento de salud acerca del desempeño

de la Profesional.

TERCERo:Encasoderenunc¡aporpartedelprestadordeserv¡c¡o'éstadeberáhacerlapor
escrito con a lo menos rs oi". a-"1ñircií""¡¿n, á tiav¿s oe carta dirig¡da al señor Alcalde con copia

áióepartamento de Salud de la Municipalidad de Lota'

CUARTO:Lal.Municipal¡daddeLota,pagaraporconc€ptodehonorarios'lasumade$20'500-
ta Hora de tunes a dom¡ngo ;;;ii;rñ;.i"' bruto dei.cual deduc¡rá el 1o% por concepto de

impuesto de segunda 
"","goli"l-;oiátp"tJ¡""r" 

al valor del trabajo a realizarse durante la

vigencia del contrato, pago q'!'"" 
"i"óüt" 

dentro de los d¡ez días del mes s¡guiente a la

orestación de servicio r".p"",iri. 
-ñr"-ul 

pr"r"nt".ion de.boleta de honorarios y certificado de

Sfii'á1""."_il, v riiülr"no oáioir""r.ir det ientro de satud-Juan cartes Arias.

Lo ánterior. se efectuará cuando sean recepcionados los fondos em¡tidos por el

Servic¡o de Salud destinados a dicho programa'

QUINTO:Elservic¡osepresteráapetic¡óndelinteresadoconunaiornadaSemanaldeSistemade
Tumo ¡mptementado para et SÁÑl .J"^Oo el objetivo central cubri de Lunes a Viernes y los días

#;;;: ó;;rd v féstivos' lo "'áiüá 
intot'aáo mediante certificado de as¡stencia'

SExTo:LaMun¡cipalidaddeLota,descontarádeloshonorarioslosdíasnotrabajadosenforma
pñd".i"*r, frevió informe del D¡rector del Establecim¡ento'

SEPTIMO: El presente conlrato rige desde el O1 de Enero del 2O19 al 31 de Marzo del 2019 -

OGTAVO: Se deja constanc¡a que la persona contralada no será considerada en la dotac¡Ón de

Salud, Para ningún efecto legal'

NoVENo: La Municipalidad se reserua el derecho de poner término anticipado en forma ¡nmediata

a este contrato' entre otras ;;;;il; á'á"ol "l 
preltador no cumpla con las obligaciones del

presente Contrato o por necesidad del serv¡cio'

DECIMo: La personería de don Mauricio Gabriel Ve|ásquez Valenzuela para representar a la

ilustre Muntc¡patidro o" l_ot", Ioniiá;; ó;;!. Alcaldicib No4.183 de fecha 06 de Diciembre del

año 2016, de la citada Mun¡cipalidad



DECIMo SEGUNDO: El presente contrato de PrestaciÓn de Serücios se

toOoa O"f mismo tenor, quedando uno en poder de Oon KATHERI

Cel¡¡ÁÑo, uno en poder de la I Mun¡c¡palidad de Lota, y uno en el Depa

I MÜNICIPALIDAD DE I,,OTA
DEPARTAMTNTO DE SALUD

ALCALDIA

DEclMo PRIMERo: LaS paftes ñian Su domicilio en la ciudad de Lota, Sometiéndose desde ya a la

iur¡sd¡cción de sus tribunales de Justic¡a.

firma en lres ejemplares,
N ANDREA JERALDO
rta ento de Salud.

c\PA L

-)
E LDO CAAMAÑO UJ l:lR

UCES
KATHERIN A

MEDICO

OEECIOR
Jl,'rlDEa o

Distri cton:
- Contraloría (SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- cy'Prestador
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